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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Flombres"

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOIUCIÓN DE ALCALDíA N" 2¿S4-2020-MPU-AIC.

Contamana, 16 de Octubre de 2020

vt§Eo:

Que, mediante Carta N" 054-2020-MPU-GIDUR-SGDUTC, de fecha 22 de Septiembre de

ZA2O, Memoria Descriptiva, Planos e lnforme Técnico N" 058-2020-MPU-GIDUR-

SGDUOTC-MAVI- respecto a la tramitación de la Subdivisión, solicitado por el

ciudadano, Gilberto Acho Pinedo, respecto al predio de sus exclus¡va propiedad,

ubicádo en Av. Ladislao Espinar, Mz. 4, Lote 36 del Centro Poblado, Área Urbana de

Contamana, I Etapa del Distrito de Contamana, Prov¡ncia de Ucayali, Departamento de

Loreto, inscrito en la Partida N" P12053508 de los Registros Públicos de Loreto (lV Zona

Registral - Sede lquitos); y,

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política

del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Const¡tucional N"

2758A, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972,1as Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competéncia. La autonomía que la Constitución Política del Estado, le

otorga a las municipalidades' radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el recurrente, Gilberto Acho Pinedo, vienen a solicitar la subdivisión del Lote de

Terreno Urbano (Lote Matriz) de sus exclusiva propiedad ubicado en Av. Ladislao

Espinar, Mz. 4, Lote 36 del Centro Poblado, Área urbana de Contamana, I Etapa del

Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto, inscrito en la
Partida N" P12053508 de los Registros Públicos de Loreto, cuyos linderos y medidas

perimétricas son los siguientes:
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POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

: con Av. Ladislao Espinar, con 8,10 ml.

: con Lote N" 37, con 91.15 ml.

: con Lote N" 35, con 91.15 ml.

: con Lote N" 43, con 8.40 ml.
;752.30 m2
: 199.15 ml.

Que, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que no§

ocupa, este lote de terreno urbano, quedará dividido en dos (04) unidades

inmobiliarias, conforme se anota subsiguientemente:

Dirección: Jr. Arnazonas 3O7-Contarnana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de Ia Salud"

RESOLUCTÓN pE ALCALDíA N" 244-2CI20-MpU-ALC.

Contamana, L5 de Octubre de 2020.

!-OTE N" 36, MAI\¡ZAh¡A 4 - REMANENTE.

PRo

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

LOTE N" 368.

: con Av. Ladislao Espinar, con 5.700 ml.
: con el Lote N" 37, con 22.9500 ml.
: con el Lote N" 360, con 23.2400 ml.
: con el Lote N" 36A, con 6.7600 ml.
:L55.2545 m2
:59.65 ml.

: con Lote N" 36D, con 22.8500 ml
: con Lote N" 36, con 6.7600 ml.
: con Lote N" 358, con 6.8400 ml.
: con Lote N" 37, con 22.8500 ml.
: 155.3887 m2
:59.30 ml.

4 - INDEPENDIZADO.

: con Lote N" 36D, con 22.8500 ml.
: con Lote N" 36A, con 6.8400 ml,
: con Lote N" 36C, con 6.9200 ml.
: con Lote N" 37, con 22.8500 ml.
: L57.1834 m2
:59.46 ml.

: con Lote N" 36D, con 1.4000 ml.
: Con Lote N" 368, con 5.9200
: con Lote N" 37, con 22.5000 ml.
: con Lote N" 35, con 22.5000 ml.
: con Lote N'43, con 8.4000 ml.
: 188.0441m2.
: 6t.72 ml.
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LCITE N" 36A. MANZANA 4 - UUDEpENDIZADO.

POR EL FRENTE

POR I.A DERECHA

POR LA,IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR I.A IZqUIERDA
POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

LOTE N" 36C, MANZANA 4 - INDEPENDIZADO,

POR EL FRENTE

IADO DERECHCI

LADO IZQUIERDO

FONDO

AREA

PERIMETRO

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de Ia Universalización de la Salud"

RESOLU§|ÓN pE ALCALDíA N" 244-2020-MPU-ALC.

Contamana, 16 de Octubre de 2020

LOTE N, 36D, MANZANA 4 - INDEPENDIZADO-REMANENTE

f,
\

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR I.A IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

: con Av. Ladislao Espinar, con L.4000 ml.
: con Lote N" 36, 36& 368, con 68.9300 ml.
: con Lote N" 35, con 69.0000 ml.
: con Lote N" 36C, con 1.4000 ml.
:96.4193 m2
: 140.73 ml.
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Que, de la inspección ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano,

Ordenamiento Terr¡torial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, se tiene que el predio se encuentra ubicado Av. Ladislao Espinar, Ma 4,

Lote 36 del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, constatándose que el predio

colinda POR EL FRENTE: con Av. Ladislao Espinar, con 8.10 mt. POR l"A DERECHA: con

Lote N" 37, con 91.15 ml, FOR LA IZQUIERDA: con Lote N" 35, con 91.15 ml, POR EL

FONDO: con Lote N" 43, con 8.40 ml, AREA: 7523A m2, FERIMETRO: 1"99.15 ml, y
Concluir que es factible atender lo solicitado, contando con los requisitos exigidos en el

PA y la información técnica requerida, siendo preciso proseguir con el trámite de

bdivisión de lote de terreno.

Que, el Artículo 10" del Capítulo ll, de la lndependización y Subdivisión, del Título ll de

las Habilitaciones Urbanas contenida en la Norma GH.01"0, del Reglamento Nacional de

Edificaciones, establece que: "Las subdivisiones son las part¡c¡ones de predios ya

habilitados y se sujetan a las condiciones propias de los lotes normativos de cada

zonificación; asimismo el Artículo tjnico de la Norma G.040 del citado reglamento
define como Terreno Urbano: "A la unidad inmobiliaria constituido por una superficie
de terreno habilitado para uso urbano y que cuenta con accesibilidad, s¡stema de

abastecimiento de agua, sistema de desagüe, abastecimiento de energías eléctrica y
redes de iluminación eléctrica y que ha sido sometida a un proceso administrativo para

adquirir esta condición, puede o no contar con pistas y veredas.

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Regién Loreto

Que, el Artículo 210" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Rectificación de

errores del Capítulo I de la Revisión de Oficio delTítulo lll de la Revisión de los Actos en

Vía Administrativa, señala en el inciso 210.1. Los errores material o aritmético en los

actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroact¡vo, en cualquier
momento, de oficio o a ¡nstancia de los administrados, siempre que no se altere lo

sustancial de su conten¡do ni el sentido de la decisión; inciso 21A.2. La rectificación
adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para

el acto original.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Universalización de la Salud"

RESOTUCTÓIU pF ALCATDIA N" 244-2020-MPU+\LC.

Contamana, L6 de Octubre de 2020.

Que, dentro del marco de las competenc¡as y funciones específicas establecidas en el

Artículo 73' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de las

mun¡c¡palidades provinciales comprende entre otras cosas, la organizac¡ón delespacio
físíco - uso del suelo, en concordancia con el Reglamento Nac¡onal de Edificaciones -
D.S. N" 0L2-20L9-VIVIENDA, y las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, Oficina de Asesoría Legal y Oficina de Secretaria
Generaly Archivo;

5H RE§UELVE:

ARTíCUIO PRIMERO: RECTIFICAR, el error material incurrido en la Resolución N" 223-

2020-MPU-ALC, de fecha 24 de Setiembre de 2020, que aprobó la subdivisión de lote
de terreno, solicitado por el recurrente 5r. Gilberto Acho Pinedo, en el extremo
referido a la divisién en dos (02) unidades, debiendo ser lo correcto: la división en

cuatro (04) unidades.

ARTíCULO §EGUNDO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno Urbano (LOTE

MATRIZ), ubicado en la Man zana 4, Lote 36 del Centro Poblado Área Urbana de

Contamana I Etapa, con un Área de 752.30 m2, de propiedad de la peticionante:

Gilberto Acho Pinedo, que cuenta con los linderos y medidas perimétricas siguientes,

del cual se desprenderá cuatro {0a} unidades inmobiliarias:

L0TE N" 36, MANZANA 4- LOTÉ MATRIZ

o

(-a

POR EL FRENTE

POR I.A DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

: con Av. Ladislao Espinar, con 8.1000 ml.
: con Lote. N" 37, con 91.1500 ml.
: con Lote N" 35, con 91.5000 ml.
: con Lote N" 43, con 8.4000 ml.
: 752.3000 m2
:199.15 ml

ARTICULO SEGUNDü: APRO BAR, la Suhdivisión del Lote de Terreno 1-55.2545 m2, que

se desprende del lote matriz antes referido, calificado como LOfE N' 35 DE LA

MANZANA 4- REMANENTE, con sus linderos y medidas perimétricas siguientes:

Dirección: Jr. Amazonas 307*Contamana, Provincia de Ucayali-Regién Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de Ia Universalización de la Salud"

RE-§O LU Cl Ó N p E ALCALg íA N " 24.4-2020-M pU-AtC.

Contamana, 1"6 de Octubre de 2020.
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POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZqUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

: con Av. Ladislao Espinar, con 6.700 ml.
: con el Lote N" 37, con 22.9500 ml.
: con el Lote N" 36D, con 23.2400 ml.
: con el Lote N" 36A, con 6.7500 ml.
: L55.2545 m2
:59.65 ml.

o

o'

o¡
\.

ARTíCULO TERCERO: APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno de 155.3gg7 m2,
que se desprende del lote rnatriz antes referido, calificado como LOTE N" 36A.
MANZANA 4 - INDEPENDIZADO, LOTE N" 368, MANZANA 4 - INDEPEND¡ZAQS, LÜTE
N" 36C. MAN 4 - INDEPEND¡ZADO- LOTE N" 35D. MANZAhIA 4.IN ENDIZADO.
REMANENTE, con sus Iinderos y medidas perimétricas s¡guientes

toTE N:368, MANZANA 4 - INDEPENDTZADO.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE 
..

POR TA DERECHA

POR IA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

LADO DERECHO

LADO IZQUIERDO

: con Lote N" 36D, con 22.8500 ml.
: con Lote N" 36, con 6.7600 ml.
: con Lote N'358, con 6.8400 ml.
: con Lote N" 37, con 22.8500 ml.
: 155.3887 m2
:59.30 ml.

: con Lote N" 36D, con 22.8500 ml
: con Lote N" 36A, con 6.8400 ml.
: con Lote N" 36C, con 6.9200 ml.
: con Lote N" 37, con 22.8500 ml.
: L57.t8?4 mZ
:59.46 ml.

tqTE N: 36C, IVIANZAI\IA 4 - UIDEPENDIZADO.

POR EL FREI§TE : con Lote N" 36D, con 1.4000 ml.
: Con Lote N" 368, con 5.9200
: con Lote N'37, con 22.5000 ml.
: con Lote N" 35, con 22.5000 ml

Dirección: Jr. Amazonas 307*Contamarra, Provincia de Ucayali-Región Loreto

LOTE N" 36A. MANZANA 4 - tNDEpEND|ZADO.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año de [a Universalización de Ia Salud',

RE§OLUCTÓN pE ALCALDíA N" 244!-2020-MPU-ALC.

Contamana, 16 de Octubre de 2020.
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FONDO

AREA

PERIMETRO

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR I.A IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERIMETRO

: con Lote N" 43, con 8.4000 ml
:188.M41m2.
: 6L.72 ml.

: con Av. Ladislao Espinar, con L.4000 ml.
: con Lote N" 36, 36A, 358, con 68.9300 ml,
: con Lote N" 35, con 59.0000 ml.
: con Lote N" 36C, con 1.4000 ml.
:96.4193 m2
: 140.73 ml.

eRrJ LOTE N' 3E_p, MAN_ZANTA 4 - tNtrEpENDTZADo-REMANENTE

o

ARTICUL9 CUARTO: AUTORIZAR, la sub división e independización de los lotes de
terrenos que se aprueban en los articulos precedentes, para su inscripción en el
Registro de Predios {SUNARP) - tV Zona Registrat - tquitos.

ARTíCUL0 QUINT0-: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General y Archivo, la
bución y notif¡cación de la presente Resolución, al interesado y a los órganos

mpetentes de la Municipalidad Provincial de ucayali- contamana,

REGISTRESE, COMUNIqUESE Y ARCHIVESE.

Dlrtrlboc¡ón
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